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RESOLUC¡ON ete la Dirección General de Puer
tos y Sen,ales Mal'tfimas por la que se concede a
la «Compa1l.ía Arrendataria del Mor¡..opolio de Pe
troleos, S. A.» ¡CAMPSA), la ocupación de una par
cela de 72 metros cuadrados en la ~ona dI' servi
ciD del puerto de Cambrils (Tarragona) para la
instalación de un ~llTtidor df' ({as-oil vara emlmr
eadones

Por Orden ministenal ac €sta Lecha la Dirección General
de Puertos y 8eóale5 MaritlmM, por de!egaci6n del excelenw

tís1mo señor MlniRtl (> de Obras Públicas, ha otorgado a la
«Compalíía Arrf'ndatanR de Monopolio de Petr6IeOf>. S. A.»,
(CAMPSA 1, una eüncesión, cuyas caracterü~tica8 son las si
guientes:

Provincia: TUl'!'8..,"cLa,
Zona de servicio de~ puerh, de Cambrils (TurragonaL
Superficie aproximada: 7'2 metros cuadrados.
Destino: Instalaci(.[1 df' un surtidor de gas-oi! para emb:.1r-

cacioneh.
Plazo de realización de Jale- obrar;' Un afio.
,Plazo de la conce-sión Veinte a.ii.os.
Canon unItarIo: 100 pes.etas por metro cuam'ado y año.
Instalaciones: FORu tanques :ll'-Quetas v conducción tube~

rías. Alojamiento cuidador
PrcRcripción: Las obras :'iE' acomodarán. durante su ejecu

ci:ón. a la .superficie señalada en el proyecto para este (in,

Lo que se hace público para g-eneral conocimiento,
Madrid. 30 df julk de 1989.-El Director general, flernan~

do Maria de Yturrtaga

RESOLUCION de la Dirección General de Puer·
tos y Señales Marítimas por la que le conlJede a
don Arcadio Pérez Dorta la ocupaclón de una
parcela de 4.880 metros cuadrados de la aprl.a ma
rítimo-terrestre en el lugar conocido por «Mesa
del Man). del término munici~l de Tacoronte (lila
de Tenerije), y se legali2an las obras construida:.
consistentes en unas piscinas, defensas y acOl,a
ríos en la urban4zaetón «Mesa del Mar»,

!Por Orden ministerIal de e¡:;ta fecha., la Direooión Genera!
de Puertos y Sefiales Mat1ttmas por delegación del excelen~
tís1mo señor Ministro de Obras Públ1caa, ha otorgado a don
Arcadio. Pére2 OQ:rta una concesión. cuyaa características son
las siguientes.

ProVincia: Tenerife
Término municipal: Tacoronte.
Superficie aproximada: 4.880 metros cuadradOB.
Destino: Piscinas, defensas y accesorias en la UrbaniZación

«Mesa del Mar»
Plazo de la concesión: Veinte aftas.
Canon unitario'· Veinte (20) pesetas por metrB cuadrado

y afio.
Instalaciones: Piscina de forma irregular de 65 x 30 metrQ.E.

y de profundidad 2. metras. Muro frontal de lil piscina. cota
superior p, M, V E. Muro de defensa de planta poUgonal. Obras
ele rel1~no, accesoriaS v ornamentales.

Lo ~Ue se- hace pÚblico para general oonocimiento.
Madrid. 30 de julla de 1969.-l!1 Director general, Fernan

do Maria de Yturrt,aga.

RESOLUCION de la Dirección General a, Puer
tos y Señales Marítimas PC1f la que Se concede a
4071. Guillermo Muntaner Vandrell la ocupación
de una parcela de 25 metros cuadrados en la zona
de daminio público de un tramo de costa de Santa
Ponsa, del término muntcipal de ealuiá (Manor
ca), y se legalt2an las obrtJI conttrutcfa.s consis
tentes en un muelle de atraque, acceso al mar y
toma de agua.

!Por Orden mlnlsterlal de esta fecha. la Dirección "Genera.1
de Puertos y señales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo aefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Guillermo Muntaner Vandrell una concesión, cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

Provincia: Baleares
Término municipal: Calviá
Superficie a.proximada: 25 metros cuadrados.
Destino: Muelle de atraque, acceso al mar y toma de

agua
Plazo de la concesión: Quince afias
Oanon unitarIo: 30 pesetas pOr metro cuadrado y afio de

la superficie ocupada.
Instalacione¡,: El acceso al mar está constituído por una

losa de hormigón ~n maaa de 250 !dIagramas de cemento port
la-nd por metro cubico de árido y de 16 eenthnetroa de eepe-

sor lUediu, formando pelctpAos, Que se ada¡ptan aJ desnivel del
teneno.

Prescripciones:
a) La.<s obras serán de uso público gratuito. excepto el

muelle de atraque y la toma de agua.
b) El p.traque podra ser utilizado en caso de neceaidad por

cualquier embarcación qUe 10 precise.

Lo que :':le hace público para s;eperal conocimiento.
Madrid. 300 de juliü de 1969.........:g Director general, Fernan

do Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seiiales Maritimas por la que se concede al «CeRa
tro de Iniciativa. 11 Turill11J-O de la P14l1a ds Puebla
de FarnahJ) la ocupación de terrenos de dom1n'O
"púbHco de la zona marítlmo-terrestre dfl térm'.o
municipal de Puebla de Farnals (Valencia) para
la constTucmón de un club n4utico.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas. por deiegación del excelenti
simo serlOr Ministro de Obras Públicas, ha otorgado al «Cen
tro de lIÚciatival y TuriliIDo de la Play&, de Pue'QIQ. de FarnaJs.
una concesión, ouyas caracterílt10as son las siguleñtes:

ProVincia: Valenci~,

Término municipal: Puebla de Farnals.
Superficie aproximada: 1.354.40 metros cuadrados.
Destino: Oonstrueción de un club náuUco.
Plazo de realización de 18011 obra8: Dos afios.
Plazo de la oonoesi6n: Quince años.
Caoon unita,rlo: 30 pesetas por metro cuadrado y ano"
Instalaciones: Edificio de forma rectangular, N>delldo de •

rrazas, en el que se ubican: Of1cinas, zona recreativa. J'tltau
rante-bar, cocinas y servicios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de jullo de l~69.-El Dlrector "_al, lO'el'1Ul\lllo

Maria de yturrieaa.

RESOLUC¡ON de la Direcci6n General ele Puer
tos 'JI Se1l.ales Marftimas por la qU€\ se concede a
doña Ramona Fajet Cubilles 'JI dcnía Julia GavU4
M arí la oC'llpad(¡n de terrenos de dominio públtco
en la zona marftimo::terrestre del término muni
cipal de Denia (Alicante) 'JI se legalizan las obras
construicfa8 de muro df'l contenet6n.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y 8eflales Marítimas, por delegación del excelena

tislmo sefior MInistro efe Obras PObltc8S, ha otorgado a dofia
Ramona Fajet Cub11les y dofia Julia Gavihí Mari una conee
slón, cuyas características son las sIguientes:

ProvIncia: Alicante.
Término mnicipa.l: Dema.
Supert'tole ~rox1mada: 325 metros cuadrados.
Destino: Muro de contención.
Plazo d.e la oonoes!ón: Quince aftas.
Oanon unitarlo:40 pesetas por metro cuadrado y afio.
tnstalac1ones' Muro de hormigón en masa, cUYa anchura

en su baee es igual a la tercera parte de sU altura.
Prescrlpci<!nes : No se podrá impedIr el tránB1to y perma

nencia del publico en l~s obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de julio de 1969.-EI Director general,' Fernando

Maria de Y1urriaga.

RE8DLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marutmas por la que se concede a
doita Leila Irene Cowlev la ocupación de terrernos
de dominio públir:o en la zona marfttmo-terrestre
del término municipal de Calvtd (MallOrca) 11 Se
legalizan las obras oonstruidas de escaleras de aC'
c€\So al mar.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Pqertos y Seflales Marítimas, por delegación del eXt'elenti
sima sefior Ministro de Obras Públ1cas, ha otorgado a dona
Leila Irene cowley una conoesi6n. cuyas carQctedltie~. IOn
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ca.lviá.
Superficie aproximada: 21 metros cuadrados.
DestIno: Escalera ele acceso al mar.
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Plazo de la eonces16n ~uince años.
Canon unitario: tm peSt'ta,_ por metro cuadrado y aOo.
InstalaClOnes : Escaleras a base de mortero de ~'emento

Portland, con una anchura máxima de 1 metro y 0,90 metros
de mínima.

Prescripciones: Las obras serán de uso público gratuito, de
biendo 05efíalizarse como tal en la fanna que se indique por la
Jefatura de Oostas v PUertos.

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1969.-EI Director ¡:eneral, Fernando

Maria de Yturriaia.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer~

tos y Señales Marítimas por la que se concede
a la «Campa1Ha Arrendataria del Monopolio de
Petróleos, S. A.». la ooupación de terrl!tn08 de do-.
minio público en la zona de servicio del 'PUerto de
La CorU1ia para in,talar cuatro tomas de sumtms
1m a los buques consumidores de fuel-oil y Qas-ofl

Por Orden minist~rial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obra·s Públicas. ha Qtorgado a la «coro
pafiía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.». una
concesión, cUyas características son las siguientes:

Provincia', La Corulla.
Zona de servicio del puerto ere La Coruña.
Destino: Instalación de cuatro tomas de suministro a los

buques consumidores de fuel-oil ;y gas-oil.
Plazo de realización de las ob.ras: Dos a11os.
Plazo de la concesión: Veinte 'años.
Canon unitario: 200 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Dos tuberias de acero estirado' sin soldadu-

ra, asentadas sobre una capa de arena dulce y con una Ion·
gitud total de 543 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento_
Madrid, 30 de juno de 1969.--<El Director general, Fernando

María de yturriaga,

RESOLUCION de la DireCQión General dt' Puer~
tos 'lI Señales Marítimas 'Por la que Be concede a
(ion Juan Antonio Cabqna Cabana la ocupación de
terrenos de daminio publico en la lana marftimo
terrestre del término municlp~l dE' Aliño (La Co
ruña) para la construcof6n de un camino de ac
ceso.

Por Orden minist€rial de esta fecha, la Direcoión General
de Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del. excelen~
tfitmo. sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgad.o a don
Juan .Antonio Cabana Ca.bana una. concesión. CUY" oaraete~
rj¡t1Cas son las siguientes:

Provtncia: La Corufia.
Término municipal: Mifio.
Destino: Construcción de un camino de acceso a una tinca.
Plazo de realización de las obras: Doce meses.
Plazo de.la concesión: Quince aftoso
Canon unitario: 10 pesetas por nw:tro cuadrado y afio.
Instalaciones' Muro de hormigón en masa de 400 k11ogra~

mOl de cemento por metro cúbico. EsceJera de 4 metros de
lOngitud con peldafios de 0,40 por 0.20 metros.

Lo que se hace público para general conoc1miento.
Madrid, 30 de julio de 1969,--<1ilJ Dlniotor gellAlrel, Fernando

Mula de yturrlaga,

RESOLUCION de la' Direcctón General de Puer~
tos y Se,ñales Marítimas por la que se concede
a don Juan Bau~ista Miralle-s Pérez la ocupación
de terrenos de dominio público en la Zona de ser·
vicio del puerto de Jávea (Alicame) para la cons·
trucción de un bar~restaurante.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación d,el excelentí
simo sedor. Ministro de Obras PÚblica», ha otorgado a don Juan
Bautlita MlraUes Pér.. una conceaIÓIl, cuya. O&l'ooterlsUcas son
~Q.S siguientes:

Provincia.: Alicante.
Zona de servicio del puerto de Jávea.
Superficie aproximada: 348 metros cuadrados,
Pestino: Construcción de un bar·restaura.nte.
:Plazo de realización de las obras: Veinticuatro meses.
Plazo de la concesión: QUince afios.
Canon uDito,l'!o: 40 _w.. por ""tro cUlldra<i<J y aIlQ,

[nstala ciones: Editicto de una planta dividido en tres zo.
nas: Una. destinada a aseos de clientes: otra, separada. com~

pletamente de la primera, en la que Be ubican los vestuarios
y aseos de la dependencia, despacho para la dirección y lava
dero, y una tercera parte, para almacén.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de julio de 1969.-El Director general. Fernando

María de yturriaga.

Rf:!SOLUCION de la Dirección General de. Puer~

tos y Señales Marftimas por la que se concede a
({Gas y Electricidad. S. A.», la ocupación de terre~

nOs de dominio público en la zona de sen.ncio del
p1terrto de Mahón (Menorca) y se legalizan las
obras construidas. consistentes en la instalación
de un cable subterráneo de alta tensión.

POt Orden ministerial de esta fecha. la. Dirección General
de Puertos y 8eúpJes Marítimas. por dele¡¡RCión del excelenU,.
simo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a «Gas
y Electricidad, 6, A.», una concesión, cuyas caracter1aticas IOn
las siguientes:

Provincia': Baleares.
Zona de servicio del puerto de Mahón (Menorca).
Superficie aproximada: 216 metros cuadrados.
DeIUno: Instalación de un cable subterráneo de alta teD.o-

slón.
Plazo de la concesión: Veinte afias.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadrado y afio.
Imtalllctones: 800 metros de cable subterráneo de, alta ten~

Iilión a 5 KV. de 3 (1 por 125) mUimetros cuadrados de &eC
ción.

Prescripeión: Si la Entidad concesionaria precIsara abrir
nuevamente zanjas o realizar obras,' se atenderá a cuantas 6r
denes o instrucciones formule el Ingeniero Director del Grupo
de PUertos.

Lo que se hace públioo para general conocimiento.
Madrid, SO de julio de 1969......1:1 Director general, "mando

Marta de yturriagB.

RESOLUCION de la 'Junta del Puerto de sqntan~
der por la que se adjudican definitivamente las
obras de «Paso superior sobre los ferrocar7i'les de
via estrecha». .

La Comisión Permanente de esta Junta del Puerto de San~
tander, en su Sesión ordinaria celebrada en el dia de la fecha,
acordó, Pcn" unanimidad, adjudicar definitivamente las obrRl
del proyect.o de «Paso superior sobre los ferrocarriles de via .....
trecha» al mejor postor. «Dragadoo y Construcciones. S. A.»,
en la cantidad de diecinueve mmones novecientas sesenta y
oebo mil aeiscientas cincuenta y cinco pesetas y cu~ta y
Siete eéntlllJOI <19.968606.47) ptas.),

Santander, 33 de a¡¡ooto de 1969, Iill Preoldente, Pedro Pérez
del Molino y Pombo.......E1 Sooretarlo, ""VI... lrer",.ta y ele O&
r-aL-lI._4.

RESOLUClON de la Confederación Hidr0fIT4!1ca
del Sur de España por ta que se setlala techa para
al levantamiento clel acta previa a la ocupa.ci:ón
de la finca que se cita afectada por laB obr(ts df
construcción de la .staclón elevcd(l1'1l M H, ..
término munictpal de Castellar áe la Frontera
(Cádiz),

Declaradas lmPlícttamente de urgencia las obras de aonstruo
ci6p de la estación elevadora M 1-1, en término mun1cf,pal de
Castellar de l aFrontera (Cádiz), por venir incluidas en el
apartO<lo d) del articule 20 de la VIgente Ley del Plan de Dot¡.
aITo110 Económico y Social de 2a de diciembre y prorrogado
por Decreto..ley de ~ de d1ciembre de 1967, ~. com'l'rendtdas
as1miliPlO en el Programa de Inversiones Pública¡ de Ministe
rio ele Obras Publlca.s,

Eata Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que
le otorga el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación Por
zoaa y de confo:rmidlMi con 10 preVisto en el artioulo 52 de la
mliml, que NiUlfl el procedimiento de urgencia, convoca a 101
prQP1etarloa af.ctad08 pOr estas_ obraa, según la relación que ..
re&eila a" continuación, para que compare?JJan el día 25 de
septiembre de 1969, a ¡as once treinta de la mafiana. en el
Ayuntamiento de CRStellar de la Frontera, dondé se procederá
al levantamiento del acta preVia a la ocupación, pudiendo 10$
interesados venir a.compafiados de un Perito o de un Notario
si 8.41 lo. desean.

Málaga. 23 de agosto de 1969~-El Ingeniero DIrector, José
A, QóJIo¡Jg tJrruela,-4,4lI1-t.1.


